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cofyvocAToRrA A LICrrAcrón pon rr.rylr¡.cIóx tmgrn$ rItL ttr{R.co ¡uRÍorco DE LA LEY DE oBRAS
púSLICAs y SERVICIOS RELACIONADOS COfi L{S lt{ISK*S r- St- REcLAMENTO

connesporuon AL ÚmI'Io oÍ¡ oeI MEs ANTERIoR. A I¡ ÉE}t.A DE-PREEI{TACION DE LAS PROPUESTAS O ESPECIFICAR EN
BASE A CUAL INDICADOR ESPECIF¡CO FUA ST' TAST DE lr{TERS. DEBIENDO ANE(AR COPIA SIMPLE DE FUENTE DE
REFERENCIA (SE ANHü FORMAIO); A F+TA DE PREE!{IACIOH DE StA REFERENCIA, l-A DEPENDENCIA TOMARA COMO
ACEpTADA LA TASA c.p.p. DEL uLTIMo DIA DEL HEs A¡frERIoR A r-A pREsENTAcIóru oe u PRoPUESTA ¡,1Ás los PUNToS
PORCENTUALES QUE LA DIFERENCIEN.

PE.6 ogr¡nN¡ru¡clóN DEL cARGo poR urrLrDAD. pRoruEsrA poR et @NcuRsANTE. EL cARGo PoR UTILIDAD, Es l-A
GANANSTA euE RE6TBE.EL coNTMnsrA poR r-A e:eg¡crór DrL GNcEpro DE TRABAJo; sen¡ rl¡noo PoR EL PRoPIo
CONTMNSTA Y TST¡N¡ REPRESENTADO POR UN PORCENTAJE SOERE I.A STJMA DE LOS COSTOS DIRECTOS, INDIRECTOS Y
DE FINANCIAMIENTO. ESTE CARGO, OCA¡RA CONSIDERAR I-AS DEDI}CSONES CORRESPONDIENTES AL IMPUESTO SOBRE I.A
RENTA Y Iá PARTICIPACION DE LOS TMBA]ADORES EN IáS UTIUDADES DE I-AS EMPRESAS.

PE-7 mlÁlrs¡s DEL FAcroR pARA oBTENER EL sAlARro REAL DE CADA UNA DE t¡s cnrecoRÍAs DE MANo DE oBM,
DETERMINADo DE ACUERDo A LoS CRiTERIOS ESTABLECIDOS EN EL CAPITULO SE$O SECCION II DEL REGLAMENTO DE LA
LEy DE oBRAs púeLIcAs y sERVIcIos RELACIoNADoS coN LAS MISMAS.

PE-8 TABULADOR DE SALARIOS BASE DE MANO DE OBRA. POR JORNADA DIURNA DE OCHO HORAS E INTEGMCION DE LOS
SAI.ARIOS.

PE-9 mÁusls DE Los coNcEpros sÁs¡cos QUE sE TNTEGMN n los nruÁusls DE coNcEPTos. TARTETAS oe mÁusls DE Los
coNcEpros eÁs¡cos TNTEGMNDo l-R oescRlpctóru oel coNcEpro ANALIzADo, su UNIDAD, Los MATERIALES QUE Lo
TNTEGMN CON SU VOLUMEN CONSTDEMDO, MANO DE OBRA Y EQUIPO CON SUS RENDIMIENTOS RESPECnVOS. DEBERA
INTEGRARSE Et COSTO Y EL IMPORTE DEt CONCEPTO O DE toq INSUMOS QUE LO INTEGRAN.

EN EsrE DocuMENTo pr-g o¡¡¡nÁN pREsENTARSE EL 10oo/o DE ¡-os trÁus¡s DE cosros sÁsrcos.

PE.10 lnÁnsrs DE coNcEpros. TARIETAS oe ¡ruÁusrs INTEGMNDo u DEscRIPcIÓtl o¡l coNcEPTo ANALIzADO, su
UNIDAD, LOS MATERIALES QUE LO INTEGMN CON SU VOLUMEN CONSIDEMDO, MANO DE OBRA Y EQUIPO CON SUS
RENDIMIENTOS RESPECTIVOS. DETERMINADOS Y ESTRUCTUMDOS DE ACUERDO CON LO PREVISTO EN EL REGLAMENTO.
DEBERAN INTEGRARSE EL COSTO Y EL IMPORTE DEt CONCEPTO O DE tOS INSUMOS QUE tO INTEGRAN. DEBEMN
CoNSIDEMRSE EL COSTO DIRECTO, EL COSTO INDIRECTO, EL COSTO DE FINANCIAMIENTO, EL CARGO POR UTILIDAD Y
soBRE EL IMp9RTE DE SADA pREcIo uNrrARIo, SEGúN sE INDICA EN EL FoRMATo PRoPoRcIoNADo PoR LA DEPENDENCIA,
POR EL SERVICIO DE VIGILANCI4 INSPECCION Y CONTROL DE LA SEFUPU.

OEEERAN VENIR ORDENADOS CONFORME AL CATALOGO DE CONCEPTOS.

No oeeeRÁ pRESENTARSE coN TAcHADUMS o ENMENDADUMS.

Et{ EsrE DocuMENTo pE-to DEBEnÁn pnese¡¡TARsE EL t0oo/o DE Los lnÁlrs¡s DE Los coNcEPTos
CONTENIDOS EN EL CATALOGO DE CONCEPTOS PE-l.

EL coNcURsANTe oeaeRÁ coNSIDEMR EN sU PROPUESTA QUE, AL EFECTUAR LOS PAGOS DE LAS ESTIMACIONES QUE SE
FORMULEN A LOS TMBAJOS EIECUTADOS, LA SECRETARIA DE FINANZAS DEL GOBIERNO DEL ESTADO LE RETENGA EL CINCO
AL MTLLAR poR coNcEpTo DE sERvreos DE vIGILANCIR, IruseecctóN y coNTRoL DE t-A sEcRETARÍ¡ oe u ruNctón
púeuó poR r-o que oeaenn coNsrDERARsE coMo cARGo ADIcIoNAL EN LA Et-ABoMcIóru or us TARIETAS DE PREcIos
UNITARIOS DEL CONCURSO POR INVITACION. I

PE-11 NrÁrrsrs, cnlcur-o e rrurecmcróN DE Los cosros HoRARros DE LA MAQUINARIA Y EQUIPo DE coNsrRUccIoN,
DEBTENDo coNsrDEMR Ésros, ptR¡ EFEcros o¡ rvru-uegóN, coN cosros Y RENDIMIENToS DE MÁQUINAS Y
EQUIPOS NUEVOS.

PE-12 PROGRAMA DE EROGACIONES DE LA EIECIJCIOT'i GENERAL DE LOS TRASA]OS, CALENDARIZADO Y CUANTIRCADO
MENSUALMENTE, DIVIDIDO EN PARTIDASY STJBPARTII'AS. DE LOS @TCETTOS DE TRABAJO DEL CIEN PORCIENTO DEL
MONTO DE LA PROPUESTA, DEBIENDO ECSTIR CO¡¡GRI-E}.¡C3A @f'I LOS OTROS PROGMMAS PRESENTADOS.

PE-l3c I n A gru6| tD&ó¡$rAA¡$o Él crrru-oeo D€ co¡¡cEprs E* E- FoR*Aro STABLEcIDo PoR EL MUNIcIPIo DE
coNcSBsaNDE BUENOS AIRES, IALISCO.
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